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RFSOLUCION de 24 de ellero de 1992, dc la SlIb"cncla
r{a, por la que se anulan fus {{[u/os de Graduado escolar de
don J¡;fanucl AIonedem J'¡ü.-hes, don CnW/'llo j\1arl{n
j14ateo y don Carlos lv/afia Condón l rnartc. pl!l' exfravio de
los originales.

Por haberse extraviado los titulos de Graduado rscohlT en el Centro
de Educación Permanente de Adultos de Burgos. de don Manuel
Monedero Vilches, don Crisanto Martín Mateo y don Carlos María

. Condón Vriarte, expedidos el 28 de febrero de 1990, con numeros de
registro 0990824, 0990829 Y 0990862, respecti vamcntc, dd Centro de
Proceso de datos del Ministerio de Educación y Cienda,

Esta Subsecretaria ha dispuesto queden nulos y sin ningún valor ni
efecto los citados títulos y se proceda a la expedición, dt-' oficio. de los
correspondientes duplicados.

Madrid, 24 de enero de 1992.-El Suhsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

limos. Sres. Secretario general técnico del Departamento y Oín.X'tor
provincial de Educación y Ciencia de Burgos.

RESOLl.JCION de lO deji.'hrero de 1Y92, de la .I,,'uhseaefa
nú, por la que se emplaza a los intNt.'mdos en el recurso
número 1/39/1992, interpuesto ante la ,)'cccilin Primera de
lo Contencioso-Administrativo Je la Audiencia l·v'aciunal.

Recibido el requerimiento telegráfiro del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso~Administratjvo dc-la AudicO('ía Nacional. en
relación con el recurso contcncioso-adlninístra1Ívo número 1/39/191.)2,
tramitado al amparo de la Ley 62/1978. e interpuesto por don Pascual
Martíncz del Val. contra denegación presunta por parte del Ministerio
de Educación y Ciencia de homologacion del título dI..' Esp('cialista.

Esta Sub~ccretaría ha resuelto emplazar, para que pUf.'dan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder pcrsonarst.' ante la
misma.

Madrid, 10 de ft'brero de 1992.-El Suhs('Cretario. Enrique Guerrcro
Salomo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y. SEGURIDAD SOCIAL
I?L.\OLCC10N de -" dc )ufio de 199/, de la Dirccción
(il'llcml de Tra/Jajo, por la (fU!' se aulori:a el mm/lio de
dCl!()/I¡Ílwáóll di'! filtro (!WÚlICO (of1!ra anhúlrido su(furuso,
marca 3.!I,1. modelo 5103-52(J3·5JO}, prescntado por la
Empresa «3M España, Sociedad Anónima» de Madrid, que
('s Importado de los Estados Unidos de América y que fife
homologado por Rl'sohIClj)n de este Centro dircclH'o de
!¿'CIJa (, de !íJlfero de 1Y91 UJIj el mimero 3.062.

Instruido expediente en esta Dirección General de Trabajo a petición
de la Empresa «1M España, Sociedad Anónima» de Madrid, p~r<l: .el
call1bío de dcnolllinaáón de dicito filtro químico contra anhldndo
sulfuroso, con arreglo a lo pfnenído en la Orden de 17 de mayo de 19.74
(dluittín Oficial dd Estado}) dd 29). sobre homologat~ión de los medIOS
(k prolección personal de- los trabajat!on:s, y NTR MT-l) de (diltros
tluímícos y mixtos contra anhídrido slllfur~)sfJ}) aprobada por Resolu~

cílifl de la Dirección Ck'n...'ral de TrabajO de fecha 12 de mayo
de 1978 (<<Boletín Oficial del E<:.tad(m de 21 dI..' junio), se ha dictado
Rcsolut·ión. en cuya parte dispositi\-a se eswblecc- lo siglllcnte:

Le' .1"utnrizar a la Empresa «3M Espal'la, Sociedad Anónimm). con
domicilio I.'n ~1adríd, calk Tckmaco, '+7-5.1, apartado de clincos 25.
para que la denominadón dd iiltro químico contra anhidrido sulfuroso,
marca 3M, modelo 5103-5203~5303,que importa de los Estados Unidos
de :\1l1t.:'rt\'a donde L'S 1~lbriGldo pUl' su casa matriz 3M Company
(\linncso\a) y qul.' fue- homologado con el número 3.062, por Resolución
lk c... t(' {'entro din..'ctivo de fecha 6 de klllTro de 19':11 (((Boletín Oficial
dd FSt;ll}(n> de 1 de julio), s(.'a cambiad,¡ a partir de la It'd1a de esta
Rcsoluciéll1 por la de filtro quimico contra anhidrido sulfuroso, marca
3:'....1. modelo 5653 AlE!.

2." Fl sello de homologación. cuyo texto figuraba en el apartado 2.° de
b Pdr!;.; dispositiva de dicha Resolllción, que fue publicada en el
(I<Bo1l.'tín Oficial del Estad(}», número 15A dc 1 de julio de 19(1).
('onlínt¡;¡r:i invariahle y sin ninguna modificación. qucd;:moo condicio
n;h.la l''>!:l autor.Ítación a qUl' b nnrca fabricante 1M. no efectúe
moditic;\Ciollcs en cuanto a la~ c:lractcrbticas tenlÍcas de dicho filtro.

4564 RES'OLUCfON de 11 de k'hrcro dc IY9.?, de la 5úlhsccrClQ
tia, por la que se ernp1diil a los interesados etl d recurso
número 1/36/1992, interpucsto ante la ,\'ecnón Prirncra dc
lo COnlenciosu-Administrmil'o dl' la Audiencia JVanonal.

Madrid, 5 de julio de 19l)J.-La Directora general de Trahajo.
S(lkd:ld (JmJova G<'lrrido.

Recibido el requerimiento telegráfico' dd Prt'sidentc de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NacionaL en
relación con el recurso contcncioso-adminis~íJtivo número 1/36/1992,
tramitado al amparo de la Ley 62/1978, e imerpw..'sto por doña María
del Pilar Cuadrado Vicente, contra dl'negación presunta por parte dd
Ministerio ·de Educación y Ciencia de homologación dd título de
Especialista,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el. plazo de cinco dias, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tal)to, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, II de febrero de 1992.-El Subsccrt'1ario, Enrique Guerrero
Salomo

Recibido el requerimiento tdegráfico dd Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo. Sección Octava, di..~1 Tflbunal SUpcríOT de
Justicia de Madrid, en relación con t,'l rt'Cur~o número 157/1992.
tramitado al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por la Procuradora
doña María Jesús Gonztikz Dícz, en nombre \' representación de don
José Luis del Castillo Jiménez, contra Rl'so~lución de la Dirección
General de Personal y Servicios del Departamento dc 7 de de l'nC'fO de
1991, sobre remoción de puesto de trabajo,

Esta Subsecretaría ha resuelto empkl7<lr, paf;] que puedan ('ornpare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco dia,,>, a todos los inlt're':.aJos en el
procedimiento y, por lanto, k'gitimados pma p<Jder pcnonar~c ante la
misma.

Madrid, 12 de fehrero de 19t12.-EI SUb~tXTetarío, Ennque CJunrno
Salomo

Extensión

Madrid, 3 de febrero de 1992.-L<I Directora general, Soledad
Cúrdova Garrido.

RESOLUCION de 3 de febrero de 1992, de la DirecCÍón
General de Trabajo, por laque se dispone la lf1scripción en
el Registro y puhlicación en el {(Bo/ct(n q¡¡cial del Estado,~)

del Convenio Colectivo de (,AUf/ Seguros. Sociedad Anó
nimm).

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «AGF SEGUROS,
SOCIEDAD ANONIMA» 1991/1992

CAPITULO 1

Visto el texto de Convenio Colectivo de la Empresa «AGF Seguros,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 11 de diciembre de
1991, de una parte, por el Comité Interccntros, en representación de los
trabajadores, y de otra, por la Dj¡:ccciónde la Empresa en representación
de la misma y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartaqos 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dírccción qeneral de Trabajo acuerda:

Prirncro.-Ordenar la inscripción dd dtado Convenio ('01l::ctivo en el
correspondiente Registro' de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión ncgúciadora.

Sl'gllndo.-Disponer su puhIlcación en d «Boletín Oficial del Estadm).

Artículo l.0 Ambi/o personal.-Las norlllas contenidas en este
Convenio !)erán de aplicación a todos los trabajadores que presten sus
servicios en la Emprc~«AGF Seguros, Sociedad Anónima».

4567

RFSDLUC10N de 12 de jdJrcro di' J992, de la S'u/ls('('J'cta
da, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 157/1992, intcrpuc,Ho ame la Sala de lo Contcn
cioso-Administrativo. Secá(5n Octava, de! Tribunal Sup('~
rior de Justicia de Aladrid.
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